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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden:publicar en los Boletines oficiales

Unimes en Córdoba-. 	 12 rs. Id. fuera. 18. 	 se han de remitir al äefe político respec-
Tres id. . , . , , 1 32 	 45 	 tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
Seis id 	 	 66 	 90 	 editores de los mencionados periódicos.
Un afio. 	  132 . ..,, , . . . 180. 	 (Reales 6-.1clenes de 6 de Abril de 1839, y

Se publica todos los dios excepto los Domingos. 	 31 de OctUbre de 1854.)
!
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SUSCRICION PAR,TICULAR.
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Las leyes y las disposiciones del G-obier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde, que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de , la misma provincia.
(Ley de 3 de NoVilinbre de 1837.)

,-,

Ndm. 23. 	 Lunes 27 de Adie de '1868.
	

140 milésimas

PRESIDENCIA' DEL COKSEJO DE MINISTROS.
,

S. M. la Reina nuestra Señora(q. D. g.) y su augusta Real famill,
continúan en el Real sitio de San-Illdefonso sin novedad' en su im-
portante salud.

801)!U.

C onclwel reglamento ,para 	 ejecucion dia ley de Minas de 6 de Julio de1859, rejórinado por la, de 4.de Marzo de 1868.
MODELO -NÚM. 3.

NúMero 	 Fólio 	
- D. N., vecizwele..., de profesiori....,

• y de... edad, habitante en la ca-
Ile, número....., ha presen- !!
tadb.1.... hora.., y.. minutos de
la iriailiana (6 tarde) del . diä.. 'del
mes de... año sOlieitúd d e .
registro de... pertenencias de la
mina... de mineral...,- sito en 	
(Aquí ' se expresaränlos linde-
ros y demäs 'circunstancias que;
contenga la solicitud, respecto
ä su l situacion, clase de terreno,
nombré del-. cluefió de él, y'ile
existencia 6,no de la calidadete.)

Esta solicitud tiene la fecha de...
La designacion que hace es la si-;

gniente: 	 •
(Aqiií se clipieä, la designa. cioit.) I

Ha Consignado a: mismo tiempo
-.1a :cantidad: de 30' escudos (6 la
.que sea si se trata de coto mi- -
nerd.)

	

V.° 13.° 	 El Oficial,
El Gobernador,'--- -(Firma.)

El interesado,
(Firma.)

(A continuacion se irán anotando
les principales diligencias qüe
tenga el ,expediente.)
Neta . Cuando en vez de re-

gistro de mina sea demasía, peti-
cion de escorial 6 cualquiera otra
de las solicitudes que deben com-
prenderse en el libro de registro,
se expresará, así con toda especi-

•ficacion y claridad.
Otra. Cuando la solicitud se

haga por apoderado 6 , sociedad, seanotaráJa presentaeion del ;poder
y de la 'escritura

Ád erlfencia.. En el libro de
InveStigaciones se liaränlOs asien-
itos por el-mismo &den, don las
-di ferencias 'que son;consiguientes.
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MODELO NÚMERO 4.°

TÍTULO DE PROPIEDAD.

D. N., Gobern:ador de la provin-
cia de...,

Por cuanto ä... (aquí el nom-
bre del interesado) tuve á •bien
otorgarle la concesiun de... (aquí
-el nombre y clase' de la mina)-en
térrniiiè dc..., de esta provincia,
he venido en resolver con fecha...
que se le expida el presente títu-
lo de • propiedad, conforme ä lo
prescrito en la ley de Minas de 6
de Julio de 1859, reformada por la
de 4 de Marzo de 1868, de.'„ per-
tenencias que componen..., me-
.tres cuadrados extensioi4 en
la: forma que se , fija en el ad j un to
-plano-levantado por el -Ingeniero
D..., con arreglo 	 (aquí se ex-
presará la ley con arreglo á
se haya demarcado), fechado en...

.de... de-, con- la obligaeio-i-.
de cumplir Is -condiciones', gene-
rales siguientes:

Lade beneficiar... canfor,-
me á fas 'egas del arte, some-
tiéndose el y sus traoajadorcs ä, las
de policía i l ue si4alen los regla-
mentos.

2. a Lailitynfler de todos
los dalos y perjuicios' que por
ocasion de la explolacion pueda
sobrevenir liÜrO'élo:

3.". La de re arcir tambien
sus wfrios > los pó¿juiciós' que les
ocasione por las , aguas acumula-
das en s'U:S 'labores, si requerido
las aChicase :en Al tienip. 0 que se
señale.

4•" La dé eMiLtribilir en razon
del beneficiOquHeciba 1 01 . (-1(les-
4,:tie d las minas ininediati:' y
>ir las galerías generales de du-

agüe 6 de trasporte cuando con
autórizacion conipetente se abran

'Para un grupo de perfe. nencias 6
para cicle toda la comarca mine-
ra dende se halla situada la mina.

5. a La:de tener... poblada 6
en actividad,, á no impedirlo fuer-
za mayor, con cuatro trabajado-
res en razon de cada pertenencia
durante la Mitad deeada año, de-

--hiendo empezar á contarse este
desde el acto de la toma de po-
sesion.

6. a La de fortificar la mina en
el tiempo Ole se le señale cuando
por mala direccion de los traba-
jos 'amenace ruina, á no ser que lo
impida fuerza mayor.

7.' La de no dificultar é im-
posibilitar el ulterior äprovecha-
miente del mineral pnor una ex-

' -plotacion cOdiCiosa..
8.' La de no suspender los tra-

bajos de... con ánimo* cré abando-
narla sin: dar antes conoeimiento
al Gobernador civil, Y la de dejar
Su lbrtificacion en biien estado.
-• 9. : ` La de no hader ,trabajos
sin ¡Tevia lic nciá, älienos de 40
Inc. ve S de 10Š edificios, caminos y

r . SCi . viclunibre pública.
Io. La de satiSfacer por.., y

sus :p ochietos los impuestos que
establece . la ley.'

Y 11: I.,a de llenar, en fin, to-
das . las presCri pelones que, se con-
tienen en fa. ley y . glathento pa-
ra las concesion.es cie la naturale-
za de la presente.

(Hueco de un deciMetro para las
condiciones' especiales que pueda

• haber.)

• Por tanto, en ivirtucl de este tí-
tulo, concedo en nombre del Go-
bierno cle S..M. L., la propiedad
de.,. por tiempo ilimitado, mien-
tras cumpla -  las condiciones
p.récédenteS, para que Pueda ha-

o
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cer su explotacion, aprovechar sus
productos y disponer libremente
de ellos, enajenändolos segun fue-
re su voluntad, con sujecion ä las
leyes, disfrutando al mismo tiem-
po de todos los derechos y bene-
ficios que por la ley y reglamento
de Minas se otorgan á los conce-
sionarios. Y para que lo conteni-
do en las expresadas condiciones
se cumpla y observe puntualmen-
te, así por dicho concesionario
como por las Autoridades, Tri-
bunales, corporaciones y parti-
culares á quienes corresponda,
expido el presente título de pro-
piedad, que va sellado con el sello
,de este Gobierno .de provincia.

Dado en....
- El Gobernador civil,

(Firma.)

aol 	
(Al dorso del título.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Registrado en la Seecion de l'omento
al fajo... del libro correspondiente.

El Jefe de la Seccion,
(Firma.)

MODELO NISERO 5.0.

SOLICITUD DE GALERIA GENERAL.

1). N., vecino de esta ciudad, ha-
bitante en la calle de 	
núm..., de profesion...
de á V. S. digo:
'que deseo 'hacer las obras
conducentes ä la apertura
de una galería general de
investigacion (desagüe
trasporte), que se nombra-
rá..., en término de..., al
sitio de..., terreno realen-
go, lindante..., con arre-
gló en un todo ä la memo-
ria ' y plano que presento
del Ingeniero D...

En esta atencion, y ha-
biendo hedí() los oportunos
convenios particulares con
D... y D..., dueños de las

'minas..., (6 interesados en
los registros...) que se ha-
llan dentro del terreno que
ha de comprender la citada
galería, segun consta de los
adj untos documentos,

A . V. S. suplico que habiendo por
presentada esta solicitud
con los documentos que la
acompañan, Se sirva dar
al expediente la tramita-
cion de ley y de reglamen-
to, á. fin de que se me con-
ceda en su dia la autoriza-
cion que solicito para la
apertura de dicha galería.

Dios etc.
(Fecha y firma.)

Nota.—Cuando el terreno fue-
se de propiedad particular, se ex-

presará el nombre del dueño; y si
fuese ademL de los en que se exi-
ge licencia del mismo, se anotará
esta circunstancia, con expresion
de si la ha dado 6 no, pan - los
efectos que en tal caso son coadu-
centes en la tramitacion.

Igualmente, cuando se reger-
ven pertenencias, se expresarán y
designarán las que sean, conforme
ä lo dispuesto en el art. 60 del re-
01 amen to.

MODELO NÚM. 6.°

Provincia de....

Seccion de Fomento. 	 Minas. 	 Año de....

Expediente de.... (1)- 	 -

Número._ (El que. le huya
correspondido en
el libro talona-
rio.)

Para (2) 	 nombrada

(Aquí el nombre)

Del término de....

Interesado 	 Vecindad (3)

D....

Representante . (Punto de la ciu-
dad en que viva.)

Número de pertenencias....

(1) Investigacion , registro
.ampliacion, aumento de pertenen-
cias, demasía, concentracion de
labores, raluccion de pueble, etc.

(2) La mina, terrero, escorial,
coto minero, etc., expresándose la
clase del mineral.

(3) Cuando sea vecino de la
misma capital y siga por sí el ex-
pediente, se expresará aquí la ca-
sa y calle en que habite.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 191.

Sección de Fomento.—Minas,

D. Juan Gonin, vecino de esta,
de profesion propietario y de 47
años de edad, habitante en la ca-
lle del Poyo, núm. 44, ha pre-
sentado ä las once de la mañana
del dia 4 de Diciembre de 1863
solicitud de registro del escoi.ial
titulado «Santo Cristo,» de mine-
ral plomizo, sito en la Vega del

Rosil y del Rosalejo, terreno in- -
culco de D. Francisco Paz Lara y
D Sebastian Padilla, término de
losadas, lindante al N. con el
.trroyo del Rosal, al S. con la lo-
ma del Coto, al E. con la Vega
del Rosal, y al O. con la loma de
Mal Paso; cuyo mineral se halla
descubierto.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá. por punto de parti-
da el mojon que en el plano vä
señalado con la letra. P. desde el
cual al centro de la chimenea del
horno nuevo hay 32 metros en
direccion 530 N. O. y á la es-
quina S. O, de la casa del es- -
corial hay 36 metros ; en direc-
cion 350" N. E.; desde dicho pun-
to se medirán 360°N., 53 metros
poniendo la primera ;estaca; de
primera á segunda 1050 S. 0. 232
metros; de segunda á tercera 180°
S. 90 . metióS de tercera á cuar-
ta 2700 E: 130 metros, y de' esta
215° N. E. á los 135 metes, don-
de se encódtrará el 1:11rit6
partida.

Ha consignado :al- mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos
y presenta plano. Adviertiendo
que en . dicho terreno existe una
concesion anterior eón igual nom-
bre de Santo Cristo, perteneciente
ä la compañia general de minas,
que se halla en el casó de ser anu-
lada por no haberse trabajado en
él en mas de ocho, meses despues
de obtenido el tituló de propiedad.

Y habiéndose anulado el pri-
mitivo Santo Cristo por Real ór-
den de 30 de Junio último, • por
decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo 23 de la-ley de 6 de
Julio de 1859, y á los , efectos que
previene e124 de la misma.

Córdoba 23 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 193.

Sec cion. de Fomento.—Negociado de
obras públicas.

Nómina de los própietarios á
quienes pueda afectar la espro-
piacion necesaria para la ejecucion
de las obras del trozo 12 de la
carretera de Bujaiance á Monti-
lla comprendidas desde San Fran-
cisco á la Puerta de Santa Bri-
gida de dicha ciudad.

D. José Vara.
Gaspar Trigo.
Jacinto Gomez.
Juan Garcia.
Josefa Illescas.
José Polonio,

José Casado.
José Velasco.
Juan Albornáz.
José Ruiz.

Lo que he dispuesto se inser-
te en este periódico oficial para
conocimiento de los interesados,
ä fin de que en el término de 20
dias puedan presentarse las re-
clamaciones que estimen conve-
nientes; en la inteligencia de que
trascurrido este plazo no serän
oidos y se procederá á lo demás
que corresponda.

Córdoba 23 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

PAJeZzi.--.25...er •
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Núm. 197.

Guardia ',ural.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion con fecha 20 del ac-

: tual me „dice.. lo que sigue:
«Habiendo acudido algunos in-

dividuos de la Guardia rural, por
conducto de los Gobernadores de
provincia, en solicitud de licen-
cias temporales para trasladarse

Otros puntos, la Reina' (q. D. g.)
ha tenido á bien mandar se ma-
nifieste á V. S. que no es de su
Cónapetencia el cursar las instan-
cias que con tal motivo promue-
van los jefes, oficiales é indivi-

•clubs de tropa le la referida fuer-
za; que V. S. . debe limitarse
informar sobre si puede ó no re-
sentirse el servicio con el uso

•de las licencias que soliciten los
interesados; y que éste infor-
me eš requisito indispensable, se-

gun lo prevenido en la Real ör-
den de 6 de Mayo último. De la
de S. :M. lo digo ä V. S. para los
efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se inser-
te en este periódico oficial para
la general inteligencia.

Corcloba 24 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

	n—er•-411211••••••n•••

Ndea . 200.

Seceion 	 Pomento.— Negociado de

Agricultura, Industria y Comercio.

Los Señores Alcaldes de los
pueblos de la 'provincia prestarán
á D. Antonio Capo v RonduS, Fiel
Almotacm, el auxilio moral y
material que les reclame, así co-
mo . local y los tipos necesarios;
porque habiendo de verificar las
pesas - y medidas existentes en
cada localidad y preparar el ser-
vicio para la aplicacion del sis-
tema métrico, se hace preciso en
cumplimiento de lasflisPosiciones

a.
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vigentes, que gire una visita con
este objeto. Lo que se lielee pú-
blico en este periódico ' digital pa-
ra su debido cumplimiento..

Córdoba 24 de Julio de 11303-
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 201.

Por las parejas de la Guardia
civil de la linea de Lucena han si-
do ocupadas.cuatro cabailerias
las serias que j. continuacion se
espresan, á los paisanos Antonio
Galan Vega y Joaquin. Moreno Gil,
las cuales han sido puestas í. dis-
posicion del Juzgado de aque-
lla ciudad; y sospechandose sean
de mala procedencia, he dispues-
to se haga público por medio de
este periódico oficial para que las
personas que, se crean con dore-
ölio á las espresadas caballerias
presenten las oportunas reclama-
ciones ante aqiiel Juzgado.

Córdoba 23 de Julio de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Seas que se citan.

Una yegua ...castaña, calzada
del cuarto trasero, careta y be-
be, señalada del Cuadril izqu'ierdo,

- :con hierro, con menos de 7 cuar-
tas, de 6 arios Y con rastra. Mu-
lo macho de este Verano con un
lucero col la - frente

Un mulo tordo entrepelado, ca-
bos negros, capon, marcada, her-
rado en la tabla del pezcuezo del
lado izquierdo y con una cicatriz
en el belfo superior cerrada.

Otro id. rojo, entrepelado, mar-
cado, cerrado,' capon y sin hierro.

masKr.aumer.emremonreaurerceramarmaimosuornoufflamicameamme

AYUNTAMIENTO:S.'

Núm. 206.

Alcaldia constitucional de Aguilar.

•. José Marcelo Garcia de Lea-
niz., Caballero ProfeSo de la Or-
den de Santiago, Maestrante de
la Real de Ronda, comandante
Militar y Alcalde constitucional
de esta villa.
Hago saber: que las cuentas

del Pósito del ario económico de
1867 ä 1868 se hallan rendidas y
espuestas al 'público por el térmi-
no de treinta dias en la Secreta-
ría de Ayuntamiento para oir las
l'eclamaeiones 'que -ocurran.

Aguilac veintitres de Julio de
TLil ochocientos 'sesenta y, ocho.—
OS Marcelo Garcia de Leaniz.—

Pedro Manuel Ibarra, .Secretario.

/

-).2177im 205.-

Alcaldia Constitucional de Puenteleni.

D. José Carbajal y Villalba, Al-
calde constitucional de esta

Hago saber: que presentadas
al Ayuntamiento las cuentas del
Pósito de esta villa respectivas al
ejercicio económico de 1867 al '68,
he acordado se ..espongan de ma-
nifiesto en esta Secretaría para
los que quieran examinarlas por
el termino de Un mes en cumpli-
miento de las Reales instruc-
ciones.

Y para geneyal conocimiento
se publica el presente. Puente-Ge-
nil g4 de. , Julio . de 1868.—José .
Carbajal.-:,Por acuerdo del . Ayun-
tarniento, Félix Camacho, Secre-
tario.—Es copia.—José Carbaj al.

Núm. 204.

D. José Carbajal y Villalba, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que presentadas al

Ayuntamiento las cuentas de pro-
- pios del ejercicio del ario económi-
co de 1866 al 67, rendidas por el
Depositario y esta Alcaldia . con
las del trimestre dé ampliacion,
ha acordado se expongan de ma-
nifiesto en esta Secretaría .para
los que deseen examinarlas por él
termino de un mes, cumpliendo
con el art. 115 del reglamento pa-
ra la ejecucion de la ley orgánica
de Ayuntamientos.

Y para general conocimiento
se publica y fija el presente..

Puente Genif, '23 de' 'Julio de
1868.—Je Carbajal.—Por acuer-
do del Ayuntamiento,Yélix Cama-
cho, secretario.

412.M1,121.7.112111661$01Cal."11117r1,25..S11111111111113•1 nIMMMIlli

JUZGADOS.

1V2im. 179.

Juzgado de Ilacielida pública de la

provinia dc Cardoba.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Comendador de número de
la Real órden Americana
Isabel la Católica, Juez de Ha-
cienda pública de esta provin-
cia de Córdoba.
Hago saler: que declarada en

quiebra por el limo. Sr. Goberna-
dor de esta provincia una casa nú-
mero tres, calle de Empedrada de
Santa Marina de , esta. ciudad, pro-
cedente de nla fábrica Parroquial
de San Pedro de la misma, arme-

ro quinientos setenta 'y -11110' del
inventario y cuatrocientos ocho

pe. mutacion, formada sobre
cua rocientas veinte *y cinco Va-
ras; equivaientes á dosciént_s no-
venta y sois metros y noventa y
sei, centim •etros, que su fachada
mira á Levaite y linda por la
derecha saliende eón la mútneto
primero del • Estado, por la
.quierda, edil -Ja oilinfero cin-
co de la misma procedenCia y otra
número seis de ; D. Manel Duar-
te en la calle de la ltvlisericordia, y
por la espalda : con un huerto nú-
mero .seis de D. José- Ruiz en la
calle del Santo Cristo; . que cómpró
al Estado D. Carlos Scheuer por
subasta celebrada en quince de
Febrero de mil ochocientos sesen-
ta ,y .seis en la.cantidad de os mil
trescientos diez eSeudos, median- .
te no haber verificado el pago; del
segundo plazo vencido en once de
Diciembre de mil ochocientos s -...
senta y siete, y en virtud de lo
que disponen las Reales órdenes de
veinte y dos de: Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y uno y tres de Se-
tiembre:de mii ' , ochoeieritlis ,seSeo.-
ta y dos, se.,na ,acordado proce-
der á la segunda subasta en quie-
bra de dicha finca, en ra.zon á no
haberse, pr.esentadp wetor en .11a.
primera, .euyo rennale tendrálu-
gar en este juzgado de Hacien-
da el dia diez y ' siete de Agosto
próximo, de diez á once de su ma-
ñana, ' bajo el tipa de ochocientos
sesenta Y siete escudos seiscientas
mhésiinas en que cosiste su eapi-.,
talizacion, y cOn • las condiciones
siguientes:

1. 3 Ei nuevo ,compraier tiene
que abonar á lajlacienda, ,a).
tado,. les ciento quince escudos

milesigiasaque impor-
ta el plazo . ' qne. se haba en des-
cubierto,

2." Los pagarés que : se,han
suscribir para ei pago de los ;.pla-
zos sucesivos tendrán el mismo
vencimiento que los del quebrado.
. ,S. a Los gastos de esta subasta
y demás hasta la toma de 1..)se-
sion del.nuevo comprador, son de
cuenta . , del quebrado, el que..tam-
bien .tendrá ,que abonar ,de una
vez la diferencia que resulte en-
tre ei primer remate y el que pre-
valezca en la ' que . se' „efectuará.

Dado en Córdoba á qui..ee
Julio de mil ochocientos Se..ef.ta
y ocho.—José Antonio de Cires.
—Pur mandado del ' Sr. juez, An-.(
tonio Garcia de Mesa.•

Hacienda pública de esta . pro-
- 	 Vincia de Córdoba, etc.

Hago saber: que declarado en
quiebra' per el Ilmo. Sr. Gober-
nador de esta provincia un oli-
var que radica, en la Alpechidera,
término de la villa de Espejo, pro-
eedente del Beaterio de educandas
de la 'misma, que compró al Esta-
do don Juan Antonio Chamizo,
por silaAa celebrada en cid:5w de
kinio de mil ochocientos sesenta
y uno, en cantidad de 'dos mil qui-
nientos diez escudos, por falta de
pago del sétimo plazo vencido en
siete de Agosto de mil ochocientos
sesenta y siete,, se ha acordado en
virtud de le 'que' . se dispone en las
Reales. órdei,les de veinte y dos de
Mayo .de Mil ,ochocientos sesenta
y uno y ires de Setiembre de mil
ochocientos : sesenta y dos, se pro-
.ceda al remate, . en quiebra; .de di-
cha finca, cuyeeacte tendrá lugar
el:0os estrados este Juzgado de
,Hacienda y del icle ,priMera instan-
cia . de la villa de Castro . del Rio, de
°peca duce,de la mañana del dia
veinte , y .cuatro de Agosto próxi-

J110-1 venidero, bajo el pormenor,
tipo y condiciones siguientes:

Número trescientos doce del
inventario. Un olivar, proceden-
te del Beaterio de educandas de
Ja ‚villa de Espejo, que radica en
.1a Alpeehinera, término de la mis-
ma, linda á Levante con tierras de
don Francisco de Paula Sanchez,
4 *Sur eon. José Maria Jurado; á
Poniente con den Juan Pineda y
ä N. eon,otra del Pineda;.bajo cu-
yos límites se compone, de una fa-
nega y .424ce cejemines, equivalen-
tes á una: heetáre .a, diez y siete
áreas y treinta y cuatro centi-
áreas, con ciento siete olivos. Fue
.capitalizado en mil ochenta y tres
escudos trescientas setenta y cin-
co milésimas, tasado en mil se-
tenta escudos. y ascendiendo el
débito á mil cuatro escudos, se su-
bastará por los mil ochenta y tres
escudos trescientas setenta y chi-
cinco milésimas que corresponde
mí esta primera subasta.

NOTAS.'

1. C2 El .ep.rnprador tiene que
abonar á la 'Hacienda al contado
los quinientos dos escudos que im-
portan el plazo 'que se halla en des-
cubierto y . el que . vencerá en la
ei 'ha: de, siete-de Agosto de
mil echocien tos sesenta . y ocho.

2. .. Los pagarés que se , han
de; Su .sCribir para el pago de los
plazes suce,ivos, tendrán el mis-
mo Venchnie;,to 'que los del' que-
brado.

't'Os &rš tos de esta subas-
la y deinds hastá la toma de po-
sesion del' nuevo comprador son
de cuenta del qüebrado,elque tam-

..:‘,e3m. 118.

D. José Antonio de Cires y Ro-
driguez, _Comendador .de..núme-
ro de la Real &den Americana
de Isabel la Católica, juez de
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bien tendrá que abonar de una vez
diferenCia que resulte entre el

primer remate y el que prevalez-.,
ca en la que se efectuará.

Lo 'que Se anuncia al público
para conocimiento de las personas
cine deseen interesarse en la ad-
qiiisicion de la finca mencionada.

Dado en Córdoba á quince de
Julio de mil ochocientos sesenta y
ocho.—José Antonio de Cires.—
Por mandado del Ser. Juez, Antonio
García de Mesa.

JW7i. 199.

Juzgado de primera instancia de

iliontoro.

D. José Maria Bujalanee, Juez de
primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente se cita y em-

plaza por él término de treinta
dias á los que se crean con dere-
Cho al aprovechamiento de pastos,
caza y pesca de las dehesas que
van á ser acotadas llamadas Lon-
guillos altos, Longuillos bajos, So-
lanas de Ya Palanca y •Ilinbrigue-
las de la Palanca, que lindan 'en-
tre Sí, propias de doña Juana
Velasco y Coca, vedina de Buja-

- lance, situadas en el término de
de Adamuz, compuestas en su to-
talidad de novecientas ochenta y
siete fanegas de cuerda, cuyo coto
ha de llamarse Longuillos, y lin-
dan por Norte coto de doña Teo-
dora Espinosa, por Levante con
el Rio de Varas, por Sur con fluen-
cia de. dicho Rio y el de Mata-
Puercas y por Poniente con este
último Rio.

Lo que se hace saber al públi-
co para su conocimiento, bajo
apercibimiento que de no compa-
recer ä ejercitar su derecho en
el tiempo señalado les parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Montoro
ä catorce de Julio de mil °che-
cientos sesenta y ocho.—José Ma-
ria Bujalanee.—P. M. D. S. S.,
Juan Osorio.

Núm. 173.

Juzgado de primera instancia

de Aguilar de la Frontera.

D. Antonio Barragan y Zapata,
Secretario honorario de S. M.
y Juez de primera instancia de
esta villa, etc.
Hago saber ä los Sres. Alcal-

des constitucionales y demás au-
toridades de esta Provincia: que
en este mi Juzgado y por ante el

infrascripto escribano, se sigue
causa criminal de oficio en ave-
riguacion de la legítima proceden-
cia de un mulo sin guia encon-
trado en poder de José Gimenez
Garcia, cuyas serias son: mohino,
capon, de seis y media cuartas y
tres dedos de alzada, de siete
arios de edad, y herrado con el
que figura R; en cuya causa he
acordado por auto de este dia se
haga saber que dicho animal se
encuentra depositado, para que en
el caso de que parezca su dueño
comparezca ante este Juzgado con
los documentos necesarios para
hacer la reclamacion oportuna.

Dado en la villa de Aguilar
de la Frontera á veinte de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta y
echo.—Antonio Barragan.—Por
mandado de S. S., Francisco Mo-
rales y Becerril, Secretario.

Min. 186.

Juzgado de primera instancia de

Salmnanca.

D. Maximino Rodriguez -Guerrero,
Juez de primera instancia de
esta ciudad de Salamanca:

Por el presente y 'último tér-
mino, se cita, llama y emplaza á
los que se crean con derecho á
la herencia de don Miguel Valero
y Roldan, vecino que fué de esta
ciudad y natui al de Córdoba, el
cual falleció en esta capital el dia
cuatro de Noviembre' de mil ocho.
cientos sesenta y siete sin dispo-
sicion testamentaria, para que den-
tro de veinte dias contados des-
de la publicacion de este anun-
cio comparezcan á deducirlo en es-
te Juzgado en los autos que se
instruyen sobre dicho abintesta-
to por la Escribania del Insfras-
cripto, en los que se han' presen-
tado ya como hermanos carnales
de aquel don Rafael y don José
Valero y Roldán, vecinos de es-
presada ciudad de Córdoba. Si así
lo hacen se les oirá y administra-
rá justicia, y de lo contrario se
seguirá adelante en las actua-
ciones parándoles el perjuicio con-
siguiente.

Dado en Salamanca á diez y
ocho de Julio de mil ochocientos
sesenta y ocho.—V." B.° Maximi-
no Rodriguez Guerrero.—Por su
mandado Licdo. Eusebio S. Man-.
zano.

ANUNCIOS.

VENTA.

Se vende una escribanía pú-
blica de uno de los juzgados de
esta capital.

En la calle S. Francisco nú-
mero 0, :darán razon.

IMPORTANTE.
—

Ley de erganizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anótada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Mandal dé la contribucion ter-

ritoriaht'y estadística, aprobado y
recoméndadó -por el Miiiisterio de
Hacienda, y- publicado per Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-
cion de hereneias, hör el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, pueSto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en . 19. imprenta, libre-
ría y literaria del «Diario de
Córdoba», elle de San Fernando,
núm. 34.

--n•n•11VIP-0-4111110r----

OBRAS

que 8e hallan de venta en casa de
D. Agustin Jubera, Madrid, Bo-

la, 11, pral.
Reales.

Manual de las secciones de
órden público. Coleccion

- de Leyes, RealüS de-
cretos y Ordenes y
cuantas c

se han dado y se re-
fieren ó tienen co-
nexion con el impor-
tante ramo de vigilan-
cia pública, por Don
Casto' G enzalez y Ro-
drignez.—17n tomo... 20 y24

Reglámeidc. de pesas y med-.
das .-0 bra de 'utilidad
para todos los Ayun-
tamien tos, Oficiales-
Almota Cenes y cons-
tructores de pesas y
medichts.—Va Seguido
de unas Tablas de equi-
valencias recíprocas
por provincias, segun
la noznenclatura usada
hasta el dia. 	 • • 	 6

.Reglamenz'o de la G;2tard1a

rural.—EdiCidri ðto1-

sido de utilidad 04
los propietarios y Cólo-
nes. 	 . 	 . 	 . 	 .	 . 	 .

reldinento 131ra las
Capelläftias celati vas
de sangre, con arreglo
al Concordato de 1851
y Convenio de 1859 con
la Santa Sede. . . . 	 4

Baños declarados de ,utiliclad
pública.—Noticia exac-
ta. de la teiriPorada
están abiertos, ebn'el
nbnibre reSidendia
habitual de los Médi-
cos- 	 	 2

Ley y AgMmento de baiirie

para toda España. . 	 4
Ley y reglamento de Ins-

truccion primaria vigen-
te. 	 	 4
Estas obras las remite francas

el Sr. Jnbera, mandándole su
importe 'en sellos de franqueo.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
don para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos , eargareinfe, y estados sani-
tario

LITOGRAPIA
DEL.

1)11.41 C 1 111)0)i,
calle de San Fernanc'o, núm. 34,

y Letrados, 	 18.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
adquisicion de nuevas máquinas; y
loS 'grandes acdpios de todos lbs ar-
tíCulos neeesatids, permiten al .nlis

-mo tiempo tina gran rebaja en los
precios. Se harán pues

Tarjetas (1. doce, catorce y diez y

seis reales el ciento.
Facturas, ésquelas, estados, bi-

lletes y toda clase de trabajes, he-
chos con prontitud y estremada
economía.

CORDOBA .-1868.

Imprenta librería y litografía del DA"

BIO DE CÓRDOBA , AS'an Fernando, 34.
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